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EXPEDIENTE CNMY Nº 688/2024 
 

EXPEDIENTE CNMY Nº 688/2024 CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS DE FRÍO NECESARIOS PARA LA REMODELACIÓN 
INTEGRAL DE DOS CÁMARAS FRIGORÍFICAS EXISTENTES DE -30º Y DE 4ºC, PARA LA 
CONSERVACIÓN DE COMPONENTES SANGUÍNEOS, MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
LAS ANTERIORES Y DE DOS  CÁMARAS MÁS EXISTENTES EN EL CENTRO DE 
TRANSFUSIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA EN SU SEDE DE ALICANTE, Y  
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS CÁMARAS EXISTENTES EN EL CENTRO DE 
TRANSFUSIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA EN SU SEDE DE VALENCIA. 
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1 CALIDAD DE LA OFERTA TECNICA 

 
El objeto del presente contrato es un único lote. 
A continuación, se procede a la valoración descrita en el anexo 1 del Criterio 

evaluable mediante juicio de valor: Calidad de la oferta técnica (Hasta 26 puntos) 
y Mejoras (hasta 4 puntos). 

Las empresas licitadoras debían presentar una memoria técnica que debe 
ajustarse al contenido del apartado 8 del pliego técnico (PPT). 

Se valorarán las ofertas técnicas teniendo en cuenta la siguiente puntuación 
por apartados: 

1.- Memoria técnica del suministro, instalación y puesta en marcha. Hasta 10 
puntos. 

2.- Memoria de Ejecución, cronograma y documentación gráfica. Hasta 2 
puntos 

3.- Plan de mantenimiento integral. Hasta 12 puntos 
4.- Plan de Formación del personal. Hasta 2 puntos.  

 
 
Revisada la documentación de las empresas, se advierte del incumplimiento de 
una de ellas (Fulton), al indicar en su oferta técnica, apartado Plan de 
Mantenimiento Correctivo que el tiempo de respuesta en las averías críticas es 
superior al mínimo establecido en el PPT, por lo que, atendiendo a la criticidad 
ante la efectiva respuesta, se propone la exclusión de la citada oferta. 
 
Revisada la documentación, se admiten: 

- Moncobra 
- Refriclim 

 
 

1.1 Moncobra 
 

A continuación, se examina la documentación aportada para los distintos 
apartados a valorar. 

1.1.1 Memoria técnica del suministro, instalación y puesta en marcha. Hasta 10 
puntos. 

Se realiza según especificaciones del pliego 
Puntuación: 8 puntos 

1.1.2 Memoria de Ejecución, cronograma y documentación gráfica. Hasta 2 
puntos 

Se realiza según especificaciones del pliego 
Puntuación: 2 puntos 
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1.1.3 Plan de mantenimiento integral. Hasta 12 puntos 

 
Presenta plan de mantenimiento exhaustivo en todas sus vertientes, 
especificando las frecuencias del mantenimiento preventivo y los ítems que 
cubre dicho mantenimiento.  
Los tiempos de respuesta y de reparación no se concretan, únicamente se 
detalla el tiempo de respuesta de averías Críticas siendo éste 2 horas, no dando 
información del resto de tiempos de respuesta y reparación que se solicitan, 
siendo estos imprescindibles para la valoración del Plan de Mantenimiento 
Integral, por la criticidad que esta respuesta representa para la continuidad de la 
prestación del correcto servicio de este CTCV. 
 
Puntuación: 0 puntos 

1.1.4 Plan de Formación del personal. Hasta 2 puntos.  

De nuevo, gran detalle en la descripción de la formación en la que destaca su 
duración (20 horas en cinco días) teniendo vertiente práctica y teórica. 
Puntuación: 2 puntos 
 
 

1.2 Refriclim. Frío Industrial 
A continuación, se examina la documentación aportada para los distintos 

apartados a valorar. 

1.2.1 Memoria técnica del suministro, instalación y puesta en marcha. Hasta 10 
puntos. 

Se realiza según especificaciones del pliego 
Puntuación: 8 puntos 

1.2.2 Memoria de Ejecución, cronograma y documentación gráfica. Hasta 2 
puntos 

Se realiza según especificaciones del pliego 
Puntuación: 2 puntos 

1.2.3 Plan de mantenimiento integral. Hasta 12 puntos 

Presenta plan de mantenimiento exhaustivo en todas sus vertientes, 
especificando las frecuencias del mantenimiento preventivo (trimestral) y los 
ítems que cubre dicho mantenimiento. Explica el mantenimiento preventivo en 
función de domótica aplicada a las distintas cámaras. Se detalla que se 
atenderán los avisos en menos de 30 minutos, así como un tiempo de respuesta 
para eventos leves/críticos en 6/2 horas y reparación para eventos leves/críticos 
en 24/12 horas. Describe el mantenimiento global en función de los dos 
emplazamientos (San Juan y Valencia) 
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Puntuación: 11 puntos 

1.2.4 Plan de Formación del personal. Hasta 2 puntos.  

Poco detalle en la descripción de la formación con duración de 30/90 minutos 
según tipo de personal (TEL/ Mantenimiento CTCV). 
Puntuación: 1 punto 

2 Mejoras. Hasta 4 puntos 

Se valorarán las mejoras ofertadas para las cámaras ya existentes cuyo objetivo 
sea la minimización del aumento de temperatura en el periodo estival y la 
implantación de un sistema de control remoto en las cámaras que no dispongan 
del mismo para facilitar el mantenimiento preventivo. Se obtendrá la puntuación 
en su conjunto, por comparación de unas ofertas con otras, según el resultado 
del juicio de valor, en función del grado de aptitud para satisfacer las necesidades 
y proporcionar las prestaciones requeridas.  
 

2.1 Moncobra 
Como mejoras Moncobra describe el SISTEMA DE TELEGESTIÓN EN 
CÁMARAS de Valencia y la Implantación sistema control remoto cámaras nº2 y 
nº10 de Alicante. No aporta mejora, salvo instrucciones de procedimiento, para 
la minimización del aumento de temperatura. 
Puntuación: 2 puntos 
 

2.2 Refriclim. Frío Industrial 
Para la minimización de la temperatura en verano oferta el cambio de ubicación 
de la cámara 8 y aumento de la sala de máquinas existente en Alicante, así como 
el control de aperturas de puertas y control sistema desescarche. También ofrece 
un sistema de gestión remota para mantenimiento preventivo.  
Puntuación: 4 puntos 
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3 Cuadros resumen de puntuación 
 

3.1. Calidad de la Oferta Técnica: Hasta 26 puntos 
 

 Moncobra Refriclim 

Memoria técnica del 
suministro, instalación 
y puesta en marcha 

8 8 

Memoria de Ejecución, 
cronograma y 
documentación gráfica 

2 2 

Plan de mantenimiento 
integral 

0 11 

Plan de Formación del 
personal 

2 1 

TOTAL 12 22 

 
 
3.1. Mejoras: Hasta 4 puntos 
 
 Moncobra Refriclim 

Mejoras 2 4 

TOTAL 2 4 

 
 

4 Adjudicación final de puntuación 
 
Tras la valoración de cada uno de los apartados de las empresas admitidas se 
obtendrá la puntuación de la oferta en su conjunto, por comparación de unas 
ofertas con otras, según el resultado del juicio de valor, en función del grado de 
aptitud para satisfacer las necesidades y proporcionar las prestaciones 
requeridas. 
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Por ello y según la puntuación otorgada previamente, valoramos a las distintas 
empresas admitidas de la siguiente manera: 
 

- MONCOBRA →     13 PUNTOS 
- REFRICLIM  →     26 PUNTOS 

 
 

Firmado Dr. Luis Larrea 
Jefe de Servicio de Procesamiento 
Centro de transfusión de la Comunidad Valenciana 
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